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San Isidro, 20 de marzo de 2023 

OFICIO N° 0366-2023-ANA-DCERH

Ingeniera
Irma Blanco Aranda
Directora (t)
Dirección de Evaluación Ambiental de Hidrocarburos 
Ministerio de Energía y Minas
Av. Las Artes Sur  260 - Urb. San Borja
San Borja.-

Asunto          : Ampliación del Plazo para la presentación de la información destinada a la 
subsanación de las observaciones formulada en el Plan Abandono por la 
Finalización del Contrato del Servicios Temporal para la Explotación de 
Hidrocarburos en el Lote 192, presentado por la empresa Frontera Energy 
del Perú S.A.

Referencia    : OFICIO N° 156-2023/MINEM/DGAAH/DEAH

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación al documento de la referencia, mediante la cual 
realiza la consulta si el plazo de ocho (8) meses es un plazo razonable, para la subsanación de 
las observaciones relacionados a los trabajos de campo para determinar la posible afectación de 
la napa freática.

Al respecto, se indica que esta Autoridad no tiene competencia para validar ampliaciones de plazo 
sobre procedimientos administrativos a cargo de otra institución. La DGAAH del MINEM deberá 
analizar los sustentos del titular referente al plazo solicitado donde se considere la temporalidad, 
facilidades logísticas u otras con la finalidad de cumplir con las actividades que plantee el titular y 
asi validar un plazo de ampliación de corresponder. 

Es propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi consideración y estima.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE

FLOR DE MARIA HUAMANI ALFARO
DIRECTORA
DIRECCION DE CALIDAD Y EVALUACION DE RECURSOS HIDRICOS

Adj.: (1) folio

FMHA/WQQ: Carolina R.

c.c. Jefatura.
G.G.
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